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Protocolo Facultativo relativo a la participación de niños en los conflictos armados



Lista de cuestiones que deben abordarse al examinar el informe inicial
de Mongolia (CRC/C/OPAC/MNG/1)


Se pide al Estado Parte que presente por escrito información adicional y actualizada, de ser posible antes del 19 de noviembre de 2009.

1.
Sírvanse facilitar información sobre la función que desempeña la Comisión Nacional de Derechos Humanos en el seguimiento de la aplicación del Protocolo Facultativo. Indiquen igualmente si la Comisión tiene el mandato de recibir denuncias hechas por niños, o en su nombre, acerca de violaciones del Protocolo Facultativo.

2.
Sírvanse indicar si el Estado parte asume la jurisdicción extraterritorial sobre el crimen de guerra de reclutar o alistar a niños menores de 15 años en las fuerzas armadas o hacerlos participar activamente en hostilidades. También en relación con la jurisdicción extraterritorial, indiquen si los tribunales de Mongolia son competentes para entender de los casos de participación en hostilidades o reclutamiento forzados de personas menores de 18 años, por o contra un ciudadano mongol, ocurridos fuera de Mongolia.

3.
Sírvanse indicar si los miembros de las fuerzas armadas de Mongolia reciben formación sobre las disposiciones del Protocolo Facultativo.

4.
Sírvanse proporcionar datos desglosados, en particular por sexo, edad y país de origen, sobre el número de niños solicitantes de asilo, refugiados y migrantes no acompañados que llegaron a Mongolia procedentes de zonas afectadas por conflictos armados en los años 2006, 2007 y 2008. A este respecto, proporcionen información sobre programas de recuperación física y psicológica y de reinserción social para los niños solicitantes de asilo, refugiados e inmigrantes en Mongolia que puedan haber participado en conflictos armados en el extranjero o verse afectados por ellos.

5.
Sírvanse indicar si la legislación del Estado parte prohíbe el comercio y la exportación de armas pequeñas y armas ligeras, así como la asistencia militar a países en los que participan niños en conflictos armados. De no ser así, sírvanse indicar si el Estado parte ha estudiado la posibilidad de adoptar dicha legislación.
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